
ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA 

LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

EN LA SALA DE JUNTAS “FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”  DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS 11:13 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2014, SE PROCEDIÓ A INICIAR LA REUNIÓN 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A VERIFICAR EL 
QUÓRUM, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS:      

PRESIDENTE:  DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO PRESENTE 

VICEPRESIDENTE: DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS PRESENTE 

SECRETARIO:  DIP. JESUS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS PRESENTE  

VOCAL:  DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ PRESENTE 

VOCAL:  DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ PRESENTE 

VOCAL: DIP. MANUEL BRAULIO MARTINEZ RAMIREZ  PRESENTE 

VOCAL: DIP. CAROLINA MARIA GARZA GUERRA AA 

VOCAL: DIP. JOSE SEBASTIAN MAIZ GARCIA  AA 

VOCAL: DIP. JOSE JUAN GUAJARDO MARTINEZ  PRESENTE 

VOCAL: DIP. MARIA DE LA LUZ CAMPOS ALEMAN  AA 

VOCAL: DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO  AA 
 

 

 

UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY CONFORME AL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE PROCEDIÓ A DAR 
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA REUNIÓN, SIENDO EL SIGUIENTE: 

1. LISTA DE ASISTENCIA 
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
3. LECTURA Y DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
4. REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A 

LOS EXPEDIENTES 7912/LXXIII, 7990/LXXIII, 8380/LXXIII.  
5. ASUNTOS GENERALES 
6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

EL DIPUTADO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES EL ORDEN DEL DÍA MEDIANTE 
EL CUAL SE LLEVARÁ A EFECTO LA REUNIÓN, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
CONCLUIDO LO ANTERIOR, SE CONTINUO CON EL ORDEN DEL DIA, EL DIPUTADO PRESIDENTE SOLICITÓ 
A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN OMITIR LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNION ANTERIOR, 
EN VIRTUD QUE NO FUE CIRCUALADA, APROBANDOSE POR UNANIMIDAD EL QUE SE OMITA LA 
LECTURA DEL ACTA. 
 
SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO QUE ES REVISIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
DICTAMEN DE LOS EXPEDIENTES: 7912, 7990 Y 8380 DE LA LXXIII LEGISLATURA, POR LO QUE SE SOMENTE 
A CONSIDERACION DE LOS PRESENTES QUE ÚNICAMENTE SE DE LECTURA AL PROEMIO Y AL 
RESOLUTIVO, EN VIRTUD QUE FUERON CIRCULADOS CON ANTERIORIDAD, APROBANDOSE POR 
UNANIMIDAD 
 



ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO PRESIDENTE SOLICITA AL C. SECRETARIO DAR LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL PROYECTO DE DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 7912/LXXIII. REALIZADA LO 
ANTERIOR, EL DIPUTADO PRESIDENTE, PREGUNTA SI EXISTEN OBSERVACIONES, PARA LO CUAL 
MANIFIESTA EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS QUE NO ES OBSERVACION, SOLO COMENTARIO: 
RECONOCE EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA YA QUE ES DE GRAN BENEFICIO PARA LA SOCIEDAD. 
EN USO  DE LA PALABRA DEL DIP. FRANCISCO CABELLO COMO COMENTARIO, REFIERE EL CASO DEL 
INCENDIO PROVOCADO POR JOVENES EN UN CERRO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN. EN ESTE 
MOMENTO SE INCORPORÓ EL DIP. JOSE LUIS GALVAN HERNANDEZ. POR ULTIMO EL DIP. JOSE JUAN 
GUAJARDO MARTINEZ REFIERE QUE POR TECNICA LEGISLATIVA SE ELIMINE EL USO DEL PARENTESIS EN 
LOS TRES PUNTOS. EL DIPUTADO PRESIDENTE PREGUNTA SI EXISTEN MÁS OBSERVACIONES SOBRE EL 
MISMO. SE SOMETE A VOTACIÓN EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN, APROBANDOSE POR 
UNANIMIDAD 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO SECRETARIO DA LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE 7990/LXXIII. EL DIPUTADO PRESIDENTE PREGUNTA AL SECRETARIO SI 
EXISTEN OBSERVACIONES DE LOS PRESENTES, MANIFIESTANDO QUE NO EXISTEN OBSERVACIONES, SE 
SOMETE A VOTACIÓN EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN, EL CUAL ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD 
 
PARA CONCLUIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDEN AL ANALISIS DEL PROYECTO DE 
DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 8380/LXXIII, PARA LO CUAL EL PRESIDENTE SOLICITA AL C. 
SECRETARIO DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL MISMO. EL DIPUTADO PRESIDENTE EN USO 
DE LA PALABRA SEÑALA QUE ESTA AREA SE SUMARA A LAS YA EXISTENTES EN EL ESTADO COMO 
PROTEGIDAS, AL TERMINO LE PREGUNTA AL SECRETARIO SI EXISTEN OBSERVACIONES SOBRE EL MISMO, 
PARA LO CUA EL DIP. SECRETARIO, SEÑALA QUE NO EXISTEN. ACTO CONTINUO, SE SOMETE A 
VOTACIÓN EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN, CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, SE PASA A ASUNTOS GENERALES Y EL DIPUTADO PRESIDENTE 
MANIFIESTA QUE POR ESTA OCASIÓN SE CIRCULO TANTO DE MANERA FISICA COMO ELECTRONICA 
LOS DOCUMENTOS, PERO QUE EN POSTERIOR SERAN SOLAMENTE EN ELECTRONICO YA QUE FUE 
ACUERDO DE ESTE COMISION. EL DIP. PRESIDENTE PREGUNTA AL DIPUTADO SECRETARIO SI EXISTEN 
ORADORES EN ESTE PUNTO, HACIENDO USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JOSE JUAN GUAJARDO 
MARTINEZ PROPONE 
“SE GIRE UN RECORDATORIO DEL ACUERDO DE TODAS LAS COMISIONES DE CIRCULAR LOS 
DOCUMENTOS VÍA ELECTRÓNICA” CONSIDERANDO EL CORREO INSTITUCIONAL. EN USO DE LA 
PALABRA DE EL DIPUTADO FERNANDO ELIZONDO ORITZ MANIFIESTA QUE SE GIRE EL ESCRITO A LA 
OFICILIA MAYOR DEL CONGRESO RECORDANDO SE RESPETE ESE ACUERDO. EN USO DE LA PALABRA 
DEL DIP. MANUEL BRAULIO MARTINEZ RAMIREZ  SECUNDAN LA PROPUESTA. 
PARA CONCLUIR CON ESTE PUNTO, EN USO DE LA PALABRA DEL DIPUTADO PRESIDENTE MANIFIESTA 
QUE SE ENVIARA POR CORREO ELECTRONICO UN PROYECTO DE DICTAMEN RELATIVO A LA LEY DE 
PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL, PARA SUS COMENTARIOS.  
 
NO HABIENDO QUIEN MAS DESEARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE PROCEDIÓ A LA CLAUSURA DE LA REUNIÓN DEL COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SIENDO LAS 11:30 
HORAS, DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEL 
ARTÍCULO 51, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE  
DIP. PRESIDENTE DIP. SECRETARIO  



 
 
 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO 

 
 
 

JESUS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS 
 


